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OCHO COLUMNAS 
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DISPUTA CRIMEN QUINTANA ROO 
Grupos criminales intensificaron una pelea en Quintana Roo por el control de la venta 
de droga, la extorsión y tráfico de personas. Tan sólo el mercado de la droga tiene 
ventas de alrededor de 100 millones de pesos mensuales en Cancún, uno de los 
territorios en disputa. Fuentes oficiales advirtieron que la pugna se ha expandido 
hacia la Riviera Maya, sobre todo en Playa del Carmen. 
 

 

IP IMPULSA LA PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO EN EL PAÍS 
Los barriles extraídos por empresas privadas con contratos para explorar 
hidrocarburos como resultado de la reforma energética de 2013 evitaron que el año 
pasado cayera la producción petrolera del país, de acuerdo con datos de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos (CNH). 
 

 

EX MANDO DE LA PF, DETENIDO POR TRÁFICO DE ARMAS 
Un hecho de tránsito reveló que Facundo Rosas Rosas es otro de los implicados en el 
operativo Rápido y Furioso. El ex comisionado de la Policía Federal fue detenido la 
mañana de ayer luego de atropellar y matar a una mujer, en San Ángel, en la CDMX.  
 

 

FBI, DEA Y MONTADA CANADIENSE, A QR POR ESTALLIDO DE VIOLENCIA 
Representantes de FBI, DEA y Policía Montada de Canadá visitarán Quintana Roo en 
dos semanas para apoyar las investigaciones por la ola de violencia que suma tres 
ejecuciones en enero, anunció el gobernador Carlos Joaquín. Los “visitantes” 
analizarán los datos y compartirán información sobre las mafias que operan en la 
zona.  
 

 

RÉCORD EN LAS EXPORTACIONES DE MÉXICO 
Las exportaciones de mercancías mexicanas registraron un récord en 2021. De 
acuerdo con el INEGI, las ventas al exterior sumaron 494 mil 225 millones de dólares, 
su monto más alto desde que hay registros disponibles. La cifra representó un avance 
de 18.5 por ciento respecto al año previo y fue su alza más pronunciada desde 2010, 
impulsada por la demanda de EU, coinciden analistas. 
 

 

ENCABEZARÁ AMLO GIRA EN DEFENSA DE LA REFORMA ELÉCTRICA 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció su decisión de encabezar 
personalmente la defensa de la iniciativa de reforma constitucional en materia 
eléctrica con una gira por el país, proyecto de difusión en el que también participarán 
integrantes del gabinete. 
 

 

DÉFICIT PETROLERO EN LA BALANZA COMERCIAL DEL 2021 MARCA CIFRA RÉCORD 
Las exportaciones mexicanas de mercancías registraron un crecimiento de 18.5% 
interanual en 2021, a 494,224.5 millones de dólares, informó ayer el Inegi. A la 
inversa, las importaciones de México fueron de 505,715.6 millones de dólares, un alza 
de 32.1%, a tasa anual. 
 

 
PANDEMIA LLEVA LA POBREZA A NIVEL DE 2008 
La pobreza extrema en el país ha ido en aumento, hasta el cierre del año pasado había 
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al menos 11 millones 750 mil mexicanos en esta situación, esto es dos millones 100 
mil más que los que había en 2018, reveló la Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe (Cepal). 
 

 

AJUSTA CDMX SU PLAN FRENTE A LA PANDEMIA 
El Gobierno de la Ciudad de México ajustará la estrategia de atención de la pandemia, 
ante el comportamiento de la variante Ómicron y luego de alcanzar una cobertura de 
95 por ciento en la vacunación. 
 

 

CONSUMO POSCOVID 
Con la llegada del Covid-19 todo cambió, incluso la manera en la que consumimos. La 
necesidad de disminuir el contacto social ha replanteado la manera en que 
conseguimos nuestros alimentos, además de que se adquirió la conciencia de hacer 
menos daños al medio ambiente y se piensa en estar en espacios con mayor contacto 
con la naturaleza. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Viernes 28 de enero de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO/IMPUGNACIÓN A DISMINUCIÓN PRESUPUESTAL 
La Corte analizará desde el lunes el tema de revocación (Excélsior) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia analizará a partir del próximo lunes 31 de enero el tema de la 
revocación de mandato. El Presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, lo informó este jueves luego de concluir 
el estudio y resolución de 18 controversias constitucionales interpuestas por el conflicto de la presa La 
Boquilla, en Chihuahua. “Voy a proceder a levantar la sesión, convocando a las señoras y señores Ministros 
a nuestra próxima sesión pública que tendrá verificativo el próximo lunes a la hora de costumbre, en la 
cual discutiremos el importante tema de la revocación de mandato, se levanta la sesión”, comunicó el 
Ministro Presidente. Los Ministros analizarán el proyecto de sentencia de su compañero Jorge Mario 
Pardo Rebolledo en el que se propone eliminar la parte del cuestionamiento que se hará a los ciudadanos 
que dice “o siga en la Presidencia de la República hasta que termine su periodo”. Según Pardo, esa parte 
podría generar confusión ya que en realidad se trata de dos preguntas. (La Jornada) (El Economista) 
 
Todos a participar: Presidente (Excélsior) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador se congratuló de que el Instituto Nacional Electoral (INE) 
confirmara que sí se realizará la consulta de revocación de mandato el 10 de abril y restó importancia a la 
redacción de la pregunta que se aplicará. El miércoles se planteó en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación modificar la pregunta que la propia Corte había aprobado para dar mayor claridad al ejercicio. “Lo 
de la pregunta, pues sí, importa, ¿No? Que lo resuelvan, pero lo importante es que el día 10 de abril a 
votar. Que se instalen todas las casillas y todos a participar”, sentenció. Dijo que le da “mucho gusto” que 
la consulta se concrete, aunque aclaró que la solicitud al INE de entrega de más recursos para poder 
realizarla será respondida por el secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O. El funcionario, sin 
embargo, se encuentra fuera del país. (El Financiero -espacio en primera plana-) (El Universal) (La Jornada 
-espacio en primera plana-) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (La Razón de México) (Unomásuno) 
 
No apoyó revocación 25% de encuestados (Excélsior) 
Según el estudio de las firmas de apoyo para la revocación de mandato, de una muestra de 850 
entrevistados en sus domicilios, 25% dijo que no había dado su apoyo a esa consulta y sin embargo, 
aparecían en los registros. En 2014 se recibieron firmas para 4 consultas populares y en ese entonces el 
porcentaje de firmas no reconocidas por los ciudadanos fue de 35%, a final de cuentas, la Suprema Corte 
no validó ninguna de las consultas y por eso no se realizaron. En conferencia de prensa, René Miranda, 
director del Registro Federal de Electores, explicó que esta encuesta está prevista en la ley, pero no es 
vinculante para decidir si se aprueba o no lo revocación, por lo que es un hecho que la consulta se realizará 
el próximo 10 de abril. 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN/PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD/REASIGNACIÓN DE 
RECURSOS 
Corte da entrada a recurso contra PEF (Excélsior) 
Uno de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió a trámite la impugnación 
promovida en contra del Presupuesto de Egresos de la Federación 2022. Se trata del Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien analizará los argumentos de los legisladores del PAN, PRI y del PRD 
en cuanto a que se violentó el principio de no regresividad en derechos. En el recurso, los promoventes 
aseguran que hay anomalías en rubros como erogaciones para la igualdad entre hombres y mujeres, medio 
ambiente y recursos para la atención de niñas, niños y adolescentes, así como afectaciones a las 
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aportaciones federales hacia los estados del país y recortes a los órganos autónomos. De acuerdo con los 
legisladores, desde 2011, la Constitución mexicana contempla el principio de progresividad, el cual implica 
que no debe darse marcha atrás en áreas relacionadas con los derechos humanos, y aseguran que el 
presupuesto para este año incurre en esa transgresión. (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
(Reforma) (El Financiero) (La Jornada) (El Economista) (El Sol de México) (El Heraldo de México) (La Razón 
de México) (Ovaciones) (Unomásuno) 
 
AFECTACIÓN AL DEBIDO PROCESO/DELITOS ELECTORALES 
Ortiz Ahlf se declara impedida en caso de Pío López Obrador (La Jornada) 
La Ministra Loretta Ortiz Ahlf se declaró impedida para hacerse cargo de la controversia promovida por 
la Fiscalía General de la República (FGR) en contra de la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) de entregar copias de las carpetas de investigación que involucrarían a Pío López 
Obrador, David León Romero y a Morena. Esto debido a que ella militó en dicho partido político y además 
es esposa del titular de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales. El impedimento 1/2022-CA fue dado 
a conocer en los estrados del Máximo Tribunal, y aunque no se explicitan las razones de la Ministra Ortiz, 
es conocido que fue fundadora de Morena y además está casada con el fiscal electoral José Agustín Ortiz 
Pinchetti, a cargo de las carpetas de investigación que reclama el TEPJF. La FGR promovió la controversia 
constitucional en contra de las resoluciones del TEPJF, que en diciembre pasado le ordenaron entregar 
dicha información al INE. 
 
REFORMA ENERGÉTICA/LEY DE HIDROCARBUROS  
Admite 2ª Sala revisar Ley de Hidrocarburos (El Heraldo de México) 
Un Ministro de la SCJN admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad que presentaron senadores de 
oposición contra la reforma a la Ley de Hidrocarburos. En junio pasado, el Ministro Alberto Pérez Dayán 
desechó la demanda porque los legisladores no exhibieron el documento original con sus firmas 
autógrafas. Los senadores promovieron un recurso de reclamación y en noviembre pasado, la Segunda 
Sala de la Corte revocó la decisión de Pérez Dayán, quien, en cumplimiento, admitió a trámite. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUALES 
Opinión/Clara Scherer (Excélsior) “Despreciable” 
Habla el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: “no podemos seguir permitiendo un 
país donde niñas y mujeres son violentadas todos los días impunemente. Debemos generar políticas 
públicas que prevengan esta situación, también debemos ejercer acciones que terminen con la 
impunidad”. La vía pública es el único lugar donde se pueden expresar denuncias de acoso sexual, sin 
temor a ser revictimizadas. Es imperativo escucharlas. Como canta Juan Gabriel, “pero, qué necesidad” y 
seguro, ahora agregaremos, “pero ¿por qué tanta necedad?” ya que no modificarán ni un ápice la pésima 
decisión, a menos que suceda que Panamá se niegue recibirlo. ¿Por qué nombrar a un fulano sin la menor 
gracia, sin ningún mérito en el quehacer diplomático y con el agravante de ser un acosador sexual? ¿Qué 
nos hizo Panamá para merecer esta afrenta? Que los acosadores son tipos inseguros, salta a la vista. Sólo 
abusando del poder pueden creerse y pavonearse como don juanes frente a otros machos. Carecen de las 
mínimas capacidades, cualidades o virtudes como para que alguna chica siquiera lo voltee a ver. Son, como 
dirían las abuelas, de dar lástima. Pero hacen daño, usan la crueldad para sentirse ¿superiores? 
Despreciables. 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
La ley está preparada para la denuncia de violencia familiar, la sociedad no, dicen abogados (La Prensa) 
La ley está preparada para la denuncia de violencia familiar, pero no la sociedad, ni el personal que atiende 
las querellas, muchas veces, no cuentan con la capacitación suficiente para que la víctima continúe con el 
proceso, lo que propicia situaciones de un crecimiento en las agresiones, a decir de la Maestra Claudia 
Elena de Buen Unna, presidenta de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados (BMA). “Según las estadísticas, 
el 64 por ciento de los juicios totales, son en materia familiar, el resto se dividen entre penal, civil, y 
mercantil, justicia para adolescentes y la restaurativa. La cultura machista da lugar que las mujeres se 
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anulen a sí mismas, viviendo conforme mandata el páter familiar o la pareja, buscan que el esposo les 
asegure su supervivencia económica y la formación de una familia”, explicó Claudia Elena de Buen Unna. 
“Los protocolos emitidos por la Suprema Corte de Justicia son magníficos. y son orientadores para que los 
juzgadores vean la perspectiva de género en cada asunto que les toque conocer”, dijo. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO  
Opinión/Pedro Ángel Palou (El Heraldo de México -versión digital-) “¿Laicidad?” 
… Hace años una juez de Lile dictó sentencia para anular un matrimonio porque la mujer mintió y no era 
virgen. Esta anulación causó por supuesto, una protesta unánime en los medios. El marido, como Santiago 
Nasar, blandió las sábanas impolutas y regresó a la novia: una enfermera, musulmana como él, formada 
en el estado laico que hoy de una u otra manera la juzga… Los mexicanos olvidamos rápido, también, y 
perdonamos con velocidad siempre y cuando haya un nuevo sacrificio, una nueva inmolación que nos 
redima, entonces nada importa. Un caso terrible es que aunque la Suprema Corte haya despenalizado el 
aborto, muchas legislaturas locales no lo permitan… Afrenta que las mujeres y los colectivos feministas 
hayan sido una y otra vez rechazados por el Presidente, que su primera secretaria de gobernación, Olga 
Sánchez Cordero haya sido impedida de trabajar y sacar adelante sus proyectos, por lo que regresó al 
senado sin pena ni gloria. En fin, como el juez de Lile. 
 
DERECHO DE CONSULTA/LEY DE ATENCIÓN A PERSONAS CON SÍNDROME DE DOWN 
Dejan en vilo la Ley Down (Reforma) 
Tras el paso de la primera Legislatura y un periodo ordinario de la segunda en el Congreso capitalino, la 
Ley de Atención Integral a Personas con Síndrome de Down quedó en el olvido. Fue aprobada en 2017 
luego de un largo proceso, pero dos años después quedó invalidada, debido a que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación la declaró inconstitucional, pues para su promulgación no se llevó a cabo ninguna 
consulta de la población involucrada. Desde entonces no ha sido retomada y el desarrollo de programas 
enfocados en estos grupos sigue en suspenso. Por ejemplo, el DIF capitalino dejó pendiente la creación de 
la Unidad para la Atención Integral y Específica de las Personas con Síndrome de Down y otras instancias, 
como las secretarías de Educación, de Trabajo y Fomento al Empleo, así como la de Desarrollo Social no 
están obligadas a crear acciones enfocada en la mejora de la calidad de vida de esta población. Marisela 
Zúñiga, presidenta de la Comisión de Derechos Humanos en el Congreso de la Ciudad de México, adelantó 
que buscará revivir el tema, pero admitió que los legisladores desconocen cómo tendría que realizarse la 
consulta. “El tema es que no existe una norma que nos diga cómo, cuándo, dónde y quién haría ese tipo 
de consulta”, advirtió. Ante esta complejidad, la diputada señaló que buscarán la ayuda de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos y de la Comisión de Derechos Humanos de la CDMX, organismos que, en 
su momento, presentaron acciones de inconstitucionalidad para dejar esta ley sin efecto. 
 
DEVOLUCIÓN Y PAGO DE IMPUESTOS/CASOS AZCÁRRAGA MILMO Y GRUPO ELEKTRA  
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Presión por recaudación pasa factura a empresas” 
… En este espacio hemos dado cuenta de las reuniones privadas que sostuvo la jefa del SAT con el 
presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TEJA), el magistrado Rafael Azures, en el caso 
de la devolución de impuestos a la familia Azcárraga. El viernes pasado, la Segunda Sección del TFJA, 
presidida por la magistrada Magda Zulema Mosri Gutiérrez, determinó que en la devolución del ISR a la 
familia de Carmela Azcárraga Milmo no se consideraran los recargos establecidos en los artículos 22 y 22-
A del Código, por lo que se ordenó al SAT reintegrar a los contribuyentes la cantidad de 339 millones de 
pesos, y no los más de mil millones que se evaluaron en la Suprema Corte de Justicia de la Nación con 
todo y recargos. La semana pasada, la SCJN definió que el Grupo Elektra deberá pagar al SAT 2 mil 636 
millones de pesos por la fusión, en 2006, de algunas de sus filiales. El cobro del SAT y la resolución no 
consideraron la información presentada por el grupo de Ricardo Salinas Pliego, por lo que acudirá a 
instancias internacionales. La Ministra que preside la Segunda Sala, la cual dictó la sentencia, es Yasmín 
Esquivel, muy cercana al Gobierno federal. En abril de 2020, el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
dio a conocer que 15 grandes empresas tenían deudas con Hacienda por casi 50 mil millones de pesos; no 
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obstante, con las actualizaciones del Código Fiscal de la Federación, los ingresos por estos cobros se 
elevaron hasta representar casi 6% de la recaudación total en los ejercicios de 2020 y 2021. 
 
Opinión/Claudia Villegas (La Crónica de Hoy) “Cosa juzgada, el cobro de adeudos de Elektra con el SAT” 
Para proceder al cobro de créditos fiscales por más de 2,600 millones de pesos, el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) sólo espera que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) le 
notifique la sentencia al favor del Estado mexicano en el juicio que inició el Grupo Elektra para ejercer su 
derecho a inconformarse y oponerse a esta decisión de la autoridad tributaria del país. “Ya lo hizo valer 
(su derecho a inconformarse) en términos de las leyes y la Constitución, ya agotó todas las instancias 
fiscales. Ya sólo falta que pague o se harán valer las garantías. Ninguno de los actos que promueva 
suspenderá el cobro. Ningún acto suspenderá el cobro a Elektra”, enfatizó Buenrostro. La jefa del Servicio 
de Administración Tributaria, Raquel Buenrostro, aseguró que el Grupo Elektra no podrá acudir a ninguna 
instancia internacional para impugnar el fallo de la SCJN pues en material fiscal no es posible invocar 
disposiciones contenidas en los tratados internacionales, ni acudir a un arbitraje internacional. Eso no 
procede, fue enfática la funcionaria… 
 
DERECHOS DE AUDIENCIAS/CONTENIDOS INFORMATIVOS EN RADIO Y TV 
Acusan intento de control de medios (Excélsior) 
La Asociación Internacional de Radiodifusión (AIR) expresó su preocupación ante la sentencia del amparo 
en revisión 1031/2019, dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte, el pasado 19 de enero, en la que 
se exige a los medios de comunicación diferenciar, con claridad, la información noticiosa de la opinión de 
quien la presenta. Precisó que “el fallo judicial evidencia un claro propósito intervencionista sobre el 
derecho de los periodistas, comunicadores y medios a ejercer plenamente la libertad de expresión, de 
información y de opinión, y que desconoce que las audiencias están integradas por seres humanos 
pensantes y racionales”. 
 
Persisten asesinatos de periodistas por la impunidad que existe (El Universal) 
Los asesinatos de periodistas se mantienen por la impunidad que priva, advierte Kanbar Hossein, 
subdirector de Gobernanza Democrática y Libertad de Medios de Reino Unido. En entrevista con El 
Universal, Hossein destaca que los asesinatos van en aumento a nivel mundial, no sólo en México, y el 
problema es que existe 87% de impunidad en esa violencia en contra de comunicadores. El funcionario 
británico lamenta el asesinato de tres periodistas en lo que va de enero en México. En los hechos, comenta, 
México es el segundo país más peligroso para ejercer el periodismo después de Afganistán. Kanbar Hossein 
llegó a México a inicios de semana, se ha reunido con organizaciones de la sociedad civil, con periodistas 
independientes y con organismos autónomos como el INAI…  
En México, la Suprema Corte determinó que los noticiarios deben diferenciar con claridad información 
noticiosa de la opinión, de lo contrario, habrá sanciones ¿le parece que es un ataque a la libertad de 
medios? 
—No conozco los detalles de eso, el contexto legal de México. Lo que sí sé es que la Constitución mexicana 
reconoce la libertad de prensa, creo que eso es un punto importante del cual partir, y en cuanto a lo 
resuelto recientemente, la aplicación de una ley tiene que ser consistente con la Constitución y todas las 
obligaciones que tiene México en el plano internacional con la libertad de prensa… 
 
Opinión/Javier Orozco Gómez (El Sol de México) “SCJN: aún puede salvar a las audiencias” 
Lo resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre los derechos de 
las audiencias (reforma legal de 2017) ha provocado una carambola de tres bandas… Pero aún, existe una 
última oportunidad para resarcir tamaño problema en que se encuentra metida la SCJN, ya que, aunque 
resolvió la Primera Sala, en la opinión pública y la población en general su referente es la Corte… En tal 
tesitura, falta resolver una acción de inconstitucionalidad, existe tiempo aún para la reflexión en torno a 
la decisión que tome el Pleno de la Corte, y solventen este atentado a la libertad de expresión, por las 
audiencias y la radio y televisión abierta, eso sería justicia. 
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Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Una ley para los medios... de los años 60” 
… Ya a mediados del año pasado, en la Segunda Sala de la Suprema Corte, por mayoría de votos, la única 
que votó en contra fue la Ministra Yasmín Esquivel, confirmó un amparo resuelto por el juez primero de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, Jonathan Bass Herrera, que declaraba 
inconstitucional la reforma al artículo 256 de la Ley Federal de Radio y Televisión del 31 de octubre de 
2017. Esa decisión del año pasado, más la asumida ahora por la Primera Sala, revive las normas que fueron 
anuladas en 2017 y que facultaban al Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) ordenarles 
lineamientos de ética a las televisoras y radiodifusoras, públicas y privadas, para normar sus contenidos, 
con el argumento de la defensa de las audiencias. La norma aprobada obligaría a los concesionarios a 
someter sus contenidos al IFT, para que esa autoridad determine cuáles son correctos y cuáles no, ya que, 
de acuerdo al texto aprobado, no podrán autorregularse… En ninguna democracia del mundo existen 
normas similares y un régimen de censura semejante. No está, aún, todo perdido: existen instancias 
judiciales (incluso en la propia SCJN) y legislativas que pueden cambiar este despropósito. Ojalá priven el 
conocimiento y el sentido común. 
 
Opinión/In Versiones (Milenio Diario) “Rechaza AIR fallo en libertad de expresión” 
Luego que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará a los medios diferenciar la información de 
la opinión, la Asociación Internacional de Radiodifusión (AIR) lamentó la medida. Dijo que esto evidencia 
un claro propósito intervencionista sobre el derecho a ejercer la libertad de expresión y delega a un 
organismo público el imponerles una “ética”. 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Avalan ahora censura a medios...” 
Creciente malestar ha generado en prácticamente todos los ámbitos de la comunicación, pública y privada, 
por cierto, la… decisión contra la libertad de expresión y de prensa que la pasada semana aprobó la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación… La Asociación Internacional de Radiodifusión 
expresó su preocupación ante la sentencia del amparo en revisión 1031/2019, dictada por la Corte, 
destacando que “el fallo judicial evidencia un claro propósito intervencionista sobre el derecho de los 
periodistas, comunicadores y medios a ejercer plenamente la libertad de expresión, información y 
opinión”… 
 
MANDATOS JUDICIALES Y OMISIONES LEGISLATIVAS/REGULACIÓN DE CANNABIS 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Historial omiso” 
Por primera vez en la historia del Legislativo, el Poder Judicial, a través del Tribunal Electoral, intervino en 
las decisiones internas del Congreso de la Unión al ordenar establecer una normativa para incluir al Grupo 
Plural y a Movimiento Ciudadano en la Comisión Permanente. Y aunque hubo acusaciones de afectar la 
división de Poderes y las competencias de cada uno, lo cierto es que son bien conocidas las omisiones que 
realiza el Congreso a los mandatos del Poder Judicial, incluidas las órdenes de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Para muestra, un botón, desde 2018 el Legislativo no ha podido regular el uso de la cannabis 
pese a que la SCJN declaró que la prohibición absoluta de la planta es inconstitucional porque atenta en 
contra del libre desarrollo de la personalidad. 
 
MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA/INFORME PODER JUDICIAL EDOMEX 
Justicia ni a medias ni con simulaciones' Ricardo Sodi Cuellar (Diario Amanecer) 
Ricardo Sodi Cuellar, presidente del Poder Judicial del Estado de México, rendir su Segundo Informe 
Desarrollo Estratégico 2021, expresó que la justicia debe ser conocedora para que no la engañen, leal para 
que no la seduzcan, honesta para que no la compren, valiente para que no la asusten, respetada para que 
no la ataquen, inteligente para que no la confundan, y justa para que no la dobleguen. "La justicia como 
expresión suprema del derecho debe triunfar plenamente, ni a medias, ni con simulaciones. Así como no 
existe un Estado de Derecho de excepción, tampoco existe la justicia de excepción”, sentenció… El informe 
fue transmitido por Facebook Live y por la página oficial https://www.pjedomex.gob.mx/. En diferentes 
momentos, la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jazmín (sic) Esquivel Mossa y la 
senadora Olga Sánchez Cordero reconocieron los logros en materia de impartición de justicia en la entidad 
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así como el liderazgo, compromiso y modernidad con la que el PJEdomex trabaja para que la justicia sea 
cada día más cercana. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Córdova: INE, con índice de confianza de entre 65%-70% (Excélsior)  
Las encuestas levantadas en 2021 después de la elección federal muestran que el INE mantiene un índice 
de confianza ciudadana que oscila entre 65% y 70%, colocándola como la institución civil del Estado 
mexicano con mayor credibilidad. Así lo afirmó el consejero presidente Lorenzo Córdova Vianello al 
participar en la reunión plenaria de la bancada de Acción Nacional en la Cámara de Diputados, quien habló 
del contraste de ese indicador con los ataques que se dan en contra del árbitro electoral desde el Gobierno 
y el partido en el poder. Calificó como preocupante el ataque a los órganos de control, Poder Judicial, INE, 
INAI, como algo cotidiano y parte de una estrategia encaminada a la concentración de poder.  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Se tambalea la comisión senatorial para Veracruz” 
La pugna de un sector de la bancada de Morena contra su coordinador Ricardo Monreal alcanzó ayer a la 
Comisión Pluripartidista de Investigación de Abusos en Veracruz al renunciar el ex gobernador Dante 
Delgado a su presidencia…  El senador, también dirigente de Movimiento Ciudadano, acusó a esa fracción 
senatorial de 30 legisladores que ahora mismo busca dañar a su coordinador, el zacatecano Monreal, de 
meter al Senado con sus decisiones y actitudes de sumisión al Presidente Andrés Manuel López Obrador, 
en una defensa absurda de la impunidad… “Queda claro que actúan como el viejo régimen, el Ejecutivo da 
órdenes y sus legisladores obedecen; que no hay diferencia entre los de antes y los de ahora. Que la 
represión es, si no, desde, entre comillas, el nuevo régimen, porque así como amplió la prisión preventiva, 
el gobernador de Veracruz creó el delito de ultrajes a la autoridad con prisión preventiva oficiosa”. 
“Afortunadamente existe un Poder Judicial Federal autónomo, que históricamente le ha corregido la plana 
al Legislativo, ha puesto en su lugar al Ejecutivo y garantiza los derechos de los ciudadanos”. 
 
Opinión/José Elías Romero Apis (Excélsior) “El buen juez” 
Esta semana, el magistrado presidente Ricardo Sodi presentó el informe de labores del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de México. En esta ocasión ha dado cuenta del cumplimiento ofrecido hace un año, 
de lo avanzado en un tiempo difícil y de lo esperado para el futuro inmediato. Los desafíos vuelven a ser 
espinosos, pero las esperanzas vuelven a ser prometedoras. Entre muchos otros logros, puede 
mencionarse que se ha intensificado la labor de visita judicial, aun sin contar con el aparato administrativo 
y presupuestario indispensable, como con el que cuenta la mayoría de los poderes judiciales locales y, 
desde luego, el Poder Judicial federal. Esto permite un mejor desempeño de la judicatura para afinar 
criterios, para corregir errores y para evitar desviaciones. En lo que corresponde a la justicia del Estado de 
México, se han aplicado al logro de un espacio seguro para la justicia. De una justicia mexiquense cada vez 
más confiable y más cumplidora. En una sola palabra, de una justicia más solvente… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
LICENCIA POR PERIODO DE LACTANCIA 
Periodos de lactancia (Máspormás)  
Desde ahora, las mujeres y personas lactantes que trabajan en el Consejo de la Judicatura Federal podrán 
solicitar hasta por dos años el periodo de lactancia. Lo anterior fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación tras reformar los artículos 209 y 236 del Acuerdo General del Pleno del Consejo. Además, se 
adicionó la fracción CI Bis al artículo 2, el cual explica los términos de mujeres y personas lactantes. 
 
INFORMACIÓN DE FIDEICOMISOS 
Información/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Información relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa el 
Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 772 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, así como lo señalado en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 
 
ACUERDO 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General 28/2021 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, 
denominación e inicio de funciones del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Campeche, con 
residencia en Ciudad del Carmen, así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio, reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito en el Estado indicado; 
y que reforma el similar 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 
 
TRÁFICO DE ARMAS/OPERATIVO RÁPIDO Y FURIOSO 
Facundo Rosas, detenido (Milenio Diario -espacio en primera plana-)  
Facundo Rosas Rosas, ex comisionado de la Policía Federal, fue aprehendido por la FGR por su presunta 
responsabilidad en el operativo Rápido y Furioso, convirtiéndose en el primer ex funcionario mexicano 
detenido por este caso. La orden de captura fue librada por el juez Noveno de Distrito de Sonora por su 
probable responsabilidad en el delito de omisión, por permitir el ingreso de armas a territorio mexicano. 
De acuerdo con la indagatoria SEIDO/UEITASON/0000306/2020, la Oficina de Alcohol, Tabaco, Armas de 
Fuego y Explosivos de Estados Unidos ordenó el ingreso ilegal a México de más de 2 mil 500 armas para 
detectar a los compradores, armamento que se perdió y cayó en manos de cárteles del narcotráfico y que 
fue utilizado en crímenes de alto impacto desde 2009. El ex mando fue localizado por el Ministerio Público 
federal porque fue detenido ayer por la mañana por policías de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de 
Ciudad de México tras atropellar a una mujer que perdió la vida en San Ángel. Elementos de la Secretaría 
de Marina fueron por él a una agencia del Ministerio Público, en la alcaldía Álvaro Obregón, donde el 
hombre cercano al ex secretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, permanecía detenido. El 
pasado 9 de enero la FGR informó que obtuvo siete órdenes de aprehensión contra los implicados en este 
asunto, entre ellos García Luna y su mano derecha, el ex jefe de Inteligencia de la Policía Federal, Luis 
Cárdenas Palomino. (La Jornada -espacio en primera plana-) (La Jornada)  (El Universal -espacio en primera 
plana-) (Reforma) (Excélsior -nota principal-) (El Financiero) (El Economista) (La Razón de México -espacio 
en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy) (El Sol de México) (El 
Heraldo de México) (La Prensa -nota principal-) (Basta!) (El Gráfico -espacio en primera plana) 
 
Opinión/Pablo Ruiz Meza (Milenio Diario -versión digital-) “Facundo Rosas, el destino y sus detractores” 
No hay nada en contra mía, ni del caso Chalchihuapan ni del Rápido y furioso. Todo ha sido ruido mediático 
que varios de mis detractores dieron como ciertos”. Me insistió Facundo Rosas en una última entrevista, 
en el chat que sostuve con el ex funcionario estatal y federal. Un percance vial en una de las calles de CdMx 
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que terminó con la vida de una mujer, lo llevó al MP en calidad de detenido por el lamentable hecho. Fue 
en ese lugar hasta donde elementos de la Marina acudieron y presentaron un orden de aprehensión girada 
por un juez federal, por las investigaciones binacionales del operativo Rápido y furioso, para luego ser 
conducido a declarar a la Seido. Son los tiempos de los matanceros de hoy, y seguramente el ex funcionario 
federal y estatal hará frente a los señalamientos de la justicia federal; deberá asumir su responsabilidad 
por la muerte de la mujer, pero por ahora es un “trofeo” del show propagandístico.  
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
No da para un guion de épica policiaca justiciera la forma en que, según los reportes oficiales, Facundo 
Rosas Rosas pasó ayer, de estar en libertad, a una aprehensión azarosa (policía capitalina) a la que se 
sumaron acusaciones ascendentes (FGR), aprovechando el viaje. De una aprehensión por un 
desafortunado incidente en el que una persona habría perdido la vida por arrollamiento vehicular, el ex 
jefe policiaco, compañero de andanzas delictivas de Genaro García Luna, constantemente señalado como 
represor, corruptor y huachicolero, pasó al retablo delictivo y mediático mayor, acusado de ser copartícipe 
de las maniobras de introducción de armas estadounidenses al país, conocido como “Rápido y furioso”. 
Recuérdese que el pasado 10 se dieron a conocer órdenes de aprehensión, giradas por un juez federal, 
contra tres personajes oscuros: Joaquín Guzmán Loera, alias El Chapo; Genaro García Luna, ex secretario 
federal de Seguridad durante todo el sexenio de Felipe Calderón, y Luis Cárdenas Palomino, el segundo de 
a bordo del citado García Luna. Habrá de verse ahora si a Rosas Rosas (quien en julio de 2017 ya había 
tenido otro accidente vehicular, en el que causó la muerte de una mujer de 84 años de edad) es usado 
como trofeo o como ariete en el torneo de caza judicial fallida por “Rápido y furioso”, cuyo principal 
responsable político e histórico es Felipe Calderón Hinojosa.  
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Oportunidad contra la impunidad” 
Elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) capitalina detuvieron ayer por la mañana al ex 
comisionado de la extinta Policía Federal (PF) Facundo Rosas Rosas por atropellar a una mujer que 
posteriormente falleció. Horas después se informó que el ex funcionario fue trasladado a instalaciones de 
la Fiscalía General de la República (FGR) para notificarle sobre la orden de arresto en su contra por su 
participación en el operativo Rápido y furioso, a través del cual autoridades estadounidenses y mexicanas 
se habrían coordinado para introducir a nuestro país 2 mil 500 armas que fueron entregadas al cártel de 
Sinaloa y usadas por éste en la comisión de diversos crímenes. Debe señalarse que en febrero pasado, el 
Ministerio Público Federal ya lo había citado a declarar, pero eludió presentarse y permaneció impune 
gracias a un recurso del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal de la Ciudad de México… 
No puede subestimarse la magnitud del desafío de investigar las irregularidades derivadas de la 
descomposición institucional que tuvo lugar durante el sexenio calderonista, por lo que cualquier avance 
hacia la verdad es bienvenido, y cabe esperar que el arresto de Rosas Rosas permita disipar la espesa 
impunidad construida en ése y los otros sexenios recientes. 
 
TRANSPARENCIA/COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Divide opiniones la calificación de Transparencia” 
Esta semana la organización privada Transparencia Internacional publicó la edición 2021 del Índice de 
Percepción de la Corrupción y reprobó a México en materia de probidad. La calificación otorgada fue de 
31 puntos, siendo 100 la mejor, lo que definió que el país se posicionara en el número 124 de los 180 
países evaluados. Los resultados negativos se dan a pesar de que la Fiscalía General de la República ha 
encarcelado a varios intocables y los esfuerzos para combatir un sistema corrupto heredado de regímenes 
anteriores. Este fue el tema del sondeo semanal, los resultados pueden verse en la gráfica. 
Metodología 
El sondeo fue distribuido por redes sociales. Participaron 664 personas. En Twitter, 127; en El Foro México, 
368, y en Facebook, 169. Utilizamos la aplicación SurveyMonkey. Pueden participar libremente todas las 
personas que deseen hacerlo, sin restricciones. 
Se necesita procesar a los delincuentes y que los jueces no se vendan. 
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SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/Carlos Aguilar (Milenio Diario -versión digital-) “La contestación de demanda 2/5” 
En cumplimiento a la garantía de previa audiencia contenida en el párrafo segundo del artículo 14 
Constitucional, el cual a la letra dispone que “Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente establecidos, en el 
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con 
anterioridad al hecho.”, la persona contra quien se presenta una demanda tiene el derecho a ser oída y 
vencida en juicio. Este derecho, en todos los procesos judiciales debe ser respetado. Así, en materia 
laboral, mercantil, penal, contra quien se exige el cumplimiento de determinada obligación, tiene el 
derecho a defenderse, a oponer excepciones, a ofrecer pruebas, a ser asistido por un abogado, entre otras 
cosas. La contestación de demanda en materia civil, de conformidad con nuestro Código Procesal debe, al 
igual que la demanda, de cumplir una serie de requisitos.  Por ejemplo: Juzgado Primero Especializado en 
Asuntos Civiles. 3. Domicilio particular y para recibir notificaciones. 4. Nombre y domicilio del abogado 
patrono con los datos de inscripción de su título profesional en el Tribunal Superior de Justicia. 5. Nombre 
y domicilio de las personas que tengan interés en la controversia y deban ser llamadas a juicio…  
 
BLOQUEO DE CUENTAS 
Niegan el desbloqueo de cuentas a familiar de García Cabeza de Vaca (La Jornada)  
Un juez federal negó un amparo a Víctor Hugo Guerra García, primo del gobernador de Tamaulipas, 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca, contra el bloqueo de sus cuentas bancarias por la Unidad de 
Inteligencia Financiera (UIF). Mientras, Baltazar Higinio Reséndez Cantú, señalado de presunto 
prestanombres del mandatario estatal, recibió una suspensión provisional contra el congelamiento de sus 
recursos financieros, si las autoridades no justifican el aseguramiento en un plazo de 48 horas. En junio 
del año pasado, la UIF comunicó que ordenó inmovilizar el dinero bancarizado a nombre del gobernador 
y varios de sus familiares, por presuntas operaciones con recursos de procedencia ilícita. Un mes después, 
presentó ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción (FECC) una solicitud de indagatoria 
contra diversos servidores públicos y empresas involucrados en el desvío de recursos por medio de la 
Universidad Autónoma de Tamaulipas (UAT). En la acusación fueron señaladas cuatro firmas y seis 
personas físicas, entre ellas Víctor Hugo Guerra, ex secretario de administración en la referida institución 
educativa. (Milenio Diario)  
 
CONTINGENCIA POR COVID-19 
Respalda el Presidente a López-Gatell: “de mala fe y odio”, la denuncia en su contra (La Jornada -espacio 
en contraportada-)  
La postura del Presidente Andrés Manuel López Obrador frente a la decisión de un juez federal para que 
la Fiscalía General de la República (FGR) abra una investigación por omisión y homicidio contra el 
subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, fue de respaldo total en los terrenos legal, político y moral en 
favor del funcionario. El Mandatario atribuyó la determinación judicial a la descomposición e inmoralidad 
de los conservadores: “no sólo es una injusticia, es una actuación de mala fe, diría de odio”. En torno al 
alegato judicial contra López-Gatell, argumentó con amplitud sus elogios que terminaron en un 
espaldarazo: “de apoyo a Hugo López-Gatell. Creo que no sólo es una injusticia, sino es una actuación de 
mala fe, diría de odio; no se toma en cuenta que los servicios prestados a la sociedad por el doctor Hugo 
López-Gatell han sido excepcionales. (Milenio Diario) (Reforma) (La Razón de México -espacio en primera 
plana-) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (ContraRéplica) 
(Diario de México)  
 
AMIS ve correcto vacunar a menores (El Heraldo de México)  
La Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS) considera que sí es conveniente que el 
Gobierno federal extienda la vacunación en contra del Covid-19 a los menores de edad, porque están 
convirtiéndose en un foco de infección. Juan Patricio Riveroll, vicepresidente de AMIS, dijo que sí se debe 
ampliar la vacuna a niños de entre seis y 12 años, inclusive de hasta menor edad porque, entre otras cosas, 
“si no se les vacuna a ellos siguen siendo un foco importante de propagación del virus”. Reconoció que las 
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gráficas empiezan a mostrar más casos en niños de entre seis y 12 años. El 25 de enero, un Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa de la Ciudad de México ordenó al Gobierno de la República vacunar 
a dos menores de edad. 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Protección en defensa propia” 
El Presidente López Obrador hizo ayer una defensa apasionada del zar del Coronavirus, Hugo López-Gatell, 
al calificar de “injusta” la investigación que un juez ordenó a la Fiscalía General para determinar si es 
culpable del delito de homicidio por omisión por su manejo de la pandemia del Covid-19. La defensa del 
Presidente olvidó a las víctimas y la mezcló con politiquería. “No sólo es una injusticia, sino es una 
actuación de mala fe, diría, de odio”, acusó. “No se toma en cuenta que los servicios prestados a la 
sociedad por el doctor Hugo López-Gatell son excepcionales”. Su alegato hay que verlo en el espejo: el 
Presidente se está defendiendo a sí mismo, porque una condena contra el subsecretario de Salud será una 
condena contra él. El “profesional de primer orden”, como lo llamó el Presidente, rechazó que se 
adoptaran medidas preventivas, y junto con López Obrador mantuvo abiertas las fronteras, sin ningún tipo 
de acción, como solicitar pruebas anti-Covid para entrar a México… 
 
Opinión/Pedro Miguel (La Jornada) “Tiempo de zopilotes” 
En septiembre de 2020 un grupo de senadores panistas denunció ante la Fiscalía General de la República 
al doctor Hugo López-Gatell Ramírez, subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, y principal 
estratega epidemiológico del Gobierno federal para hacer frente a la pandemia de Covid-19, por 
homicidio, lesiones, sabotaje y ejercicio ilícito de servicio público. Según su alegato de 27 páginas, la 
actuación del epidemiólogo habría provocado muertes y padecimientos graves a una infinidad de personas 
y habría incurrido en diversas ilegalidades en su desempeño como funcionario público 
(https://is.gd/lzTwoL)... Pronto, los odiadores encontraron aliados y cómplices en la judicatura. Algunos 
togados cambiaron el género del fallo judicial por el del diagnóstico médico y empezaron a emitir docenas 
de amparos para obligar a la vacunación de menores. Y no pasó mucho tiempo antes de que algún juzgado 
diera entrada a una demanda colectiva coordinada por Javier Coello Trejo –el célebre abogado chiapaneco 
al que la antigua procuraduría debió su mote de torturaduría, por la proliferación de los apremios físicos 
en el tiempo salinista en que la encabezó– que volvió a la acusación de homicidio en contra de López-
Gatell.  
 
Opinión/Radiopasillo (Ovaciones) “Una dicha tener a López-Gatell” 
“Es uno de los mejores de México”. “Es una dicha que contemos en una circunstancia tan difícil con un 
profesional con tanto conocimiento sobre la materia”. Así se expresó de nuevo Andrés Manuel López 
Obrador del subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell Ramírez, a quien ha calificado, incluso, como el 
mejor funcionario del mundo. Esto, luego de que un juez ordenara investigar al zar anticovid por su 
presunta responsabilidad en la muerte de cientos de miles de mexicanos por la epidemia del virus que 
azota al mundo desde hace ya casi dos años. 
 
DELITO DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD 
Por un secuestro, 25 años de cárcel a 8 ex policías federales (La Jornada)  
Un juez federal sentenció a 25 años de prisión a ocho integrantes de la extinta Policía Federal que 
conformaban un grupo delictivo que operaba en Morelos, por el delito de privación de la libertad en su 
modalidad de secuestro exprés, con fines de extorsión. La Fiscalía General de la República (FGR) comunicó 
que los sentenciados fueron identificados como Nicasio ‘A’, Carlos ‘E’, Juan ‘V’, José ‘M’, Moisés ‘S’, 
Domingo ‘V’, Víctor ‘A’ y Alejandro ‘Q’, quienes fueron detenidos en 2012, cuando eran elementos de la 
Policía Federal, y extorsionaron a una persona con supuesta orden de aprehensión. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
De nueva cuenta, Gómez Mont solicita amparo contra aprehensión (Unomásuno)  
Relacionada con los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita defraudación fiscal, la 
conductora de televisión Inés Gómez Mont, solicitó la protección de la justicia federal, vía amparo, a 
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efecto de que las órdenes de aprehensión giradas en su contra y de su esposo, el empresario Víctor Álvarez 
Puga, sean anuladas, además de que se cancele la "ficha roja" emitida por la Policía Internacional (Interpol) 
a solicitud de la Fiscalía General de la República, con lo que las autoridades dejarían de localizarlos en 194 
países. También relacionados con delincuencia organizada, los abogados de la presentadora de televisión 
promovieron ante el Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal, el juicio de 
garantías para que se cancelen las órdenes de aprehensión, las que a decir de los quejosos son infundadas. 
De acuerdo con las autoridades policiales y ministeriales, Álvarez Puga y Gómez Mont, mediante diversas 
acciones y por medio de empresas "fantasmas" lograron "lavar" aproximadamente tres mil millones de 
pesos, por lo que ahora deberán responder ante las autoridades jurisdiccionales que les requieren, las 
mismas que giraron las órdenes de aprehensión. (Diario Imagen -espacio en primera plena-)  
 
PROCESO JUDICIAL ILEGAL  
Ordenan reponer proceso (Excélsior)  
XALAPA. Veracruz. - El juez Décimo Séptimo de Distrito, con sede en Xalapa, ordenó reponer la etapa 
inicial del procedimiento penal en contra de José Manuel del Río Virgen, secretario técnico de la Jucopo 
del Senado, al resolver el amparo 49/2022 en contra de la vinculación a proceso y la prisión preventiva 
oficiosa que le fue dictada a finales de diciembre. El juez estableció que hubo violaciones a los derechos 
humanos del político veracruzano, por parte del juez de Control, Francisco Reyes. 
 
Desaparecen comisión Veracruz en el Senado (Excélsior)  
El Senado desapareció la Comisión Especial que investigó los abusos de autoridad en el Gobierno de 
Cuitláhuac García en Veracruz, pero los 90 casos documentados de víctimas de esos abusos serán 
analizados por sus comisiones de Derechos Humanos y de Gobernación, se turnarán a la CNDH y pueden, 
incluso, ser enviados a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). En entrevista, Monreal 
anunció que él continuará su esfuerzo para denunciar y combatir los abusos de autoridad del Gobierno de 
Veracruz, a título personal, y para lograr la liberación de José Manuel del Río, quien está en la cárcel “por 
una llamada anónima al 911”, pero lo hará de manera individual, ya no como coordinador de los senadores 
de Morena porque, en este tema, los legisladores de su partido no lo acompañarán. “Yo tengo confianza 
en la justicia federal y estoy seguro que cualquier juez consciente, cualquier juez federal, lo va a liberar, 
porque no hay ninguna prueba”, dijo, en tanto que, anoche, los senadores de Morena que convocaron a 
una reunión para hoy, cancelaron, dada la decisión institucional de la junta. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “La sonrisa de Cuitláhuac” 
Gran noticia para el gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García: quedó disuelta en el Senado la Comisión 
Especial para Determinar la Existencia de Abusos de Autoridad en el Estado de Veracruz.  La famosa 
Comisión fue creada el 23 de diciembre del año pasado, luego de la arbitraria detención de José Manuel 
del Río Virgen, secretario técnico de la Junta de Coordinación Política del Senado y hombre de confianza 
de Ricardo Monreal. Lo acusan del homicidio del candidato a presidente municipal de Cazones, Veracruz, 
a partir de un testimonio. Monreal, quien desde un principio respaldó la existencia de la misma, respondió 
ayer a los “rebeldes” en improvisada rueda de prensa: “Lo ilegal es detener arbitrariamente, lo ilegal es 
perseguir políticamente, lo ilegal es desaparecer personas, lo ilegal es subordinar al Poder Legislativo, al 
Judicial, y a la Fiscalía en un solo ente”. 
 
DELITO DE ULTRAJES A LA AUTORIDAD 
Suman mil 33 detenidos por “ultrajes a la autoridad” en Veracruz (La Jornada)  
Mil 33 detenciones por el delito de ultrajes a la autoridad se han realizado en Veracruz de marzo el 2021 
a la fecha, informó la fiscal Verónica Hernández Giadáns. La información fue hecha pública a partir de la 
solicitud que realizó la diputada de Movimiento Ciudadano Ruth Callejas, durante la comparecencia de la 
funcionaria ante el Congreso local. La iniciativa que envío a la Legislatura el gobernador morenista 
Cuitláhuac García Jiménez incluía diversas adecuaciones a los artículos 331 y 371 quinquies relativos a los 
delitos de ultrajes a la autoridad y contra las instituciones de seguridad pública, y dejó a criterio de las 
autoridades la configuración del delito. 
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Incumple el gobernador promesa de derogación  
La detención de seis jóvenes en una plaza comercial en la capital del estado acusados de ultrajes a la 
autoridad terminaría por confrontar a las cúpulas de Morena. En diciembre pasado, un juez federal ordenó 
la liberación de los seis muchachos. El pasado 13 de enero, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
emitió una recomendación al Gobierno de Veracruz y a la fiscalía estatal, que incluía diversas acciones para 
reparar el daño a esos jóvenes y exigía la derogación del delito. 
 
REFORMA ENERGÉTICA 
Prevén opacidad y politización de la CFE con la reforma de AMLO (El Economista)  
El principal objetivo de las discusiones en torno a la reforma eléctrica que se llevan a cabo en la Cámara 
de diputados es fortalecer a la Comisión Federal de Electricidad (CFE), lo que no se logrará si se le otorga 
poder sobre toda la industria, autonomía desmedida y opacidad, como plantea la iniciativa de reforma 
constitucional que se discutirá próximamente. Severo López Mestre Arana, socio director de Gala Energy, 
aseguró todavía es posible llegar a acuerdos que fortalezcan a la CFE, pero para ello se le debe acotar el 
poder y ajustar cláusulas tanto de la Constitución como de las leyes secundarias, para no dejar a una 
empresa gigante, con presupuesto otorgado de manera directa desde el Congreso, con autonomía de 
gestión y poder absoluto de mercado, ya que será dirigida por personas, con todos los incentivos para 
corromperse y sin costos por hacerlo. A su vez, Carlos Meza Viveros, catedrático en materia de Amparo 
y Derecho Constitucional, recordó que se deben afinar las reglas porque la estatal pierde 22,000 millones 
de pesos anuales en energía que ahora se vende mediante el mercado paralelo del autoabasto. (El 
Financiero) (La Razón de México) (La Jornada)  
 
Acusan que no hay piso parejo en elección de líder petrolero (Ovaciones)  
A unas horas de la primera elección electrónica para elegir nuevo líder sindical en Petróleos Mexicanos 
(Pemex), el candidato independiente José Lorenzo Valenzuela Juárez alertó que “no hay piso parejo” y en 
cambio predomina el “terror sindical”. Los 25 de la pasarela de Palacio Nacional, “son muy cercanos, un 
grupo selecto y, algunos, abanderan lo mismo, hartazgo y vicios, deplorados por los trabajadores 
petroleros y todos los mexicanos. Quieren el poder, el dinero y no se preocupan por las bases”, expresó. 
Entrevistado por Ovaciones, cuestionó la ampliación de registro y activación del sistema de denuncias -por 
exigencia de los propios candidatos- horas antes de la elección. José Valenzuela adelantó que si la elección 
es limpia y abierta se respetará el resultado, pero en caso de anomalías habrá denuncias, amparos y no se 
aceptará el fraude. 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Iberdrola, obligada a defenderse jurídicamente” 
…Desde octubre pasado, Iberdrola solicitó a la CRE el cambio del contrato de autogeneración, para pasar 
a uno de generación bajo condiciones de mercado, lo que implica pagar tarifas más elevadas a las que 
actualmente pagan las plantas de autoabasto, que es una de las justificaciones de López Obrador para su 
iniciativa de reforma eléctrica. A pesar de que la ley vigente obliga a la CRE a responder en 20 días las 
solicitudes de las empresas, no fue hasta un amparo que interpuso Iberdrola cuando, el pasado 5 de enero 
y ante el riesgo de incurrir en desacato, la CRE respondió negando la modificación. Iberdrola presentó una 
nueva solicitud y el Cenace, que, en teoría, es un órgano autónomo, negó también un nuevo contrato de 
interconexión por la negativa de la CRE.  
Tribunales internacionales 
Iberdrola continúa con su lucha jurídica y busca una medida cautelar que le permita continuar con los 
servicios a sus 137 clientes, de los cuales 21 están interconectados a la red de Iberdrola, y los restantes 
116 pagan tarifas de porteo a la CFE. Iberdola analiza recurrir a instancias o Tribunales internacionales 
porque está obligada, ante sus accionistas y consejeros, a defenderse ante este tipo de arbitrariedades 
que, evidentemente, le generarán un quebranto y podrían esgrimir una expropiación indirecta.  
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “Agenda Morena” 
…Preguntamos al senador José Narro: ¿Qué hay respecto a la reforma de la Guardia Nacional? "El 
Presidente AMLO fue claro al señalar que no quiere que la Guardia Nacional pase a cualquier institución y 
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se pierda, por ello planteó que debe formar parte de la Secretaría de la Defensa". Reconoció que entre las 
reformas más importantes que se concretaron están las becas y apoyos sociales, pero también son 
cruciales la eléctrica y electoral. La primera fortalecerá a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) para 
que los usuarios domésticos no paguen más que las grandes corporaciones por el servicio de luz. El 
Presidente fue forzado a la reforma constitucional del sector porque aún sin publicarse la ley secundaria, 
algunos jueces empezaron a otorgar amparos, ante lo cual no quedó otro escenario que presentar una 
reforma de carácter constitucional para así resarcir el daño que ocasionó la contrarreforma energética, 
asegurar el control de precios de los energéticos y no afectar la economía popular.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Detienen por corrupción de menores a ex asesor de la alcaldesa Sandra Cuevas (La Jornada)  
Agentes de la Policía de Investigación aprehendieron en la alcaldía Miguel Hidalgo al empresario y ex 
funcionario público Alejandro Esparza Farias Ortiz por su presunta participación en la comisión del delito 
de corrupción de menores y trasladado al Reclusorio Oriente, informó la Fiscalía General de Justicia (FGJ) 
de la Ciudad de México. De acuerdo con la carpeta de investigación, el hombre de 40 años y padre de la 
víctima abusó sexualmente de la menor de edad, por lo que se inició una carpeta de investigación en 
octubre de 2021. Los trabajos de investigación, encabezados por el agente del Ministerio Público de la 
Fiscalía de Investigación de Delitos Sexuales, de la Coordinación General de Investigación de Delitos de 
Género y Atención a Víctimas, permitieron reunir suficientes datos de prueba. Con ellos, el representante 
social solicitó y obtuvo de un juez de Control la orden de aprehensión en contra del ex director de Enlace 
Empresarial de la alcaldía Cuauhtémoc, por lo que una vez ubicado, los detectives acudieron a la colonia 
Lomas de Chapultepec. 
 
PJE-Edomex, garante del acceso a la Justicia (Reporte Índigo)  
Atención a las mujeres, fortalecimiento del Tribunal Electrónico, paridad de género, aplicación de Ley de 
Amnistía, operación de Salas de Escucha de Menor y los Juzgados en Línea para dar una respuesta ágil ante 
la violencia, son algunas de las acciones que en doce meses de trabajo transformaron la justicia 
mexiquense. Sin duda, una de las acciones más importantes que ha emprendido el Poder Judicial del 
Estado de México ha sido la creación del Juzgado en línea en Materia de Violencia Familiar y de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes, propuesta única en el país, para garantizar el derecho de las personas a 
una vida libre de violencia. De noviembre a la fecha, ya emitieron 382 medidas de protección. 
 
FBI, DEA y Montada canadiense, a QR por estallido de violencia (Milenio Diario -nota principal -)  
El FBI, la DEA y la Policía Montada canadiense llegarán a Quintana Roo “para identificar a los grupos 
internacionales que quieren extenderse hacia el Caribe mexicano” y que han dejado tres ejecuciones en 
enero. El gobernador Carlos Joaquín González aseguró que “en dos semanas Quintana Roo tendrá la visita 
de la Policía Montada de Canadá, así como del FBI y la DEA, para el intercambio de información que 
permita evitar situaciones como la ocurrida en el hotel Xcaret”, donde mataron a dos personas.  El 
funcionario reconoció que los casos de alto impacto han tenido resultados favorables gracias al complejo 
de seguridad del C5 de Quintana Roo. “El C5 es una herramienta de tecnología que nos ha ayudado a 
resolver los casos no solo con inmediatez, sino con la prueba directa para llevarla ante un juez, ya no 
puedes decir que no participan cuando está el seguimiento que se ha plasmado en una grabación”. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
JUSTICIA ELECTORAL/FORTALECIMIENTO DEL TEPJF 
El TEPJF abre consulta digital para mejorar sus funciones (La Jornada) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) llevará a cabo una consulta pública con la 
finalidad de que la ciudadanía pueda participar en el fortalecimiento de ese órgano de impartición de 
justicia, informó la magistrada Janine Otálora. Para lo anterior, se habilitará una sección en el micrositio 
de Internet de la Comisión de Fortalecimiento en el que se podrán expresar opiniones y formular 
propuestas. En este sentido, en una audiencia pública, ex presidentes de la Sala Superior coincidieron en 
la importancia de las aportaciones que ha hecho el TEPJF a la democracia en México al dar cauce judicial 
a los conflictos políticos inherentes a las elecciones y, con ello, “contribuir a la construcción de una vía 
pacífica, sólida y legítima para defender los derechos político-electorales de la ciudadanía”. De igual 
manera, resaltaron que la independencia del órgano jurisdiccional “es un criterio esencial en el desempeño 
del Tribunal Electoral para lograr el reconocimiento y confianza de sus resoluciones”.  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Por un cambio de fondo en el TEPJF” 
Donde al parecer no le temen a la crítica es en el TEPJF. Ayer, cinco ex presidentes de ese Tribunal 
participaron en la audiencia pública a la que convocaron desde ese órgano y, sin titubeos, propusieron 
diversas medidas para fortalecer su trabajo institucional. Mayor cercanía con la gente, autonomía total al 
Poder Judicial, apertura y transparencia, y lenguaje ciudadano claro e incluyente, fueron algunas de las 
propuestas que se hicieron, con miras a concretar un cambio integral del TEPJF. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “El Tribunal se mira al espejo” 
Ni los actores políticos ni las instituciones son dados a la autocrítica. La regla es que busquen afuera o en 
el pasado las causas de sus problemas. La excepción es que se miren al espejo para cambiar lo que no 
funciona y fortalecerse desde el interior. El TEPJF está inmerso en un ejercicio para analizar su evolución 
y diseñar acciones que permitan fortalecer su labor. Hay que aprovechar las lecciones para acercarse a los 
objetivos de contar con una justicia electoral más incluyente y dialogante, una administración de la justicia 
electoral más abierta y eficiente. El ejercicio de autocrítica del Tribunal debe ser emulado por muchas 
otras instituciones. 
 
INCLUSIÓN DE GRUPOS EN COMISIÓN PERMANENTE 
TEPFJ ordenó a Comisión Permanente incluir a MC y Grupo Plural (Unomásuno) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó al Senado de la 
República incluir a los partidos políticos de Movimiento Ciudadano y Grupo Plural en la Comisión 
Permanente. Asimismo, sentenció a la Comisión emitir una legislación en la cual se garantice plenamente 
la representación de senadurías sin afiliación parlamentaria. En el texto de su resolución, la Sala Superior 
señaló que "la Permanente es un órgano legislativo, bicameral, temporal y de decisión que, durante los 
periodos de receso, asume funciones de la Cámara de Diputados y el Senado"… En consecuencia, la Sala 
Superior ordenó a la Cámara de Diputados y a la Junta de Coordinación Política (Jucopo) que, en la próxima 
integración de la Comisión Permanente, "las diputaciones estén representadas conforme al principio de 
máxima representación efectiva, determinado por los criterios de proporcionalidad y pluralidad". 
 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (Contra Réplica) “¿Derecho electoral o parlamentario?” 
Durante varios años, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación desarrolló una línea 
jurisprudencial encaminada a diferenciar los actos electorales de los parlamentarios… Sin embargo, la Sala 
Superior del referido órgano jurisdiccional, al resolver esta semana los expedientes: SUP-JE-281/2021 y 
acumulado; y SUP-JDC-1453/2021 y acumulado, determinó por mayoría de votos, ordenar a las cámaras 
de Diputados y de Senadores que, para la próxima integración de la Comisión Permanente, se realicen las 
propuestas con base en el principio de máxima representación efectiva, sustentado en los criterios de 
proporcionalidad y pluralidad. En ese sentido, específicamente, también ordenó legislar a la Cámara de 
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Senadores para garantizar que, en la Comisión Permanente, puedan estar representadas senadurías sin 
afiliación parlamentaria.  
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (Diario Imagen) “Municiones” 
… Pero por otra parte, menudo revés recibieron los senadores morenistas luego de que mayoría de votos, 
los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
decidieron otorgarle la razón a Movimiento Ciudadano así como al Grupo Plural del Senado de la 
República, en su demanda de ser incluidos en la Comisión Permanente, a partir de próximos periodos 
porque, como se recordará, así sin más, la bancada del partido oficial había decidido marginarlos. El 
magistrado ponente, Felipe de la Mata, explicó que la sentencia representa un parteaguas en la evolución 
de la línea jurisprudencial del Tribunal, al modificar el criterio de precedentes que desechaban decisiones 
parlamentarias. Ahora el Grupo Plural, que integran senadores como Germán Martínez Cázares y Gustavo 
Enrique Madero se verá fortalecido de manera importante. 
 
IMPUGNACIÓN A CANDIDATURAS 
Disputa de Morena, en Tribunales (El Heraldo de México) 
Dos de las seis candidaturas de Morena a gobernador fueron impugnadas ante el TEPJF por aspirantes 
morenistas que se quedaron sin aspiraciones en las gubernaturas de Oaxaca y Tamaulipas. La senadora 
Susana Harp interpuso un juicio contra la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena y la 
Comisión Nacional de Elecciones por designar a Salomón Jara Cruz como Coordinador para la defensa de 
la cuarta transformación en Oaxaca y candidato a la gubernatura de ese estado.  
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “Aguascalientes y agenda Morena” 
Escenario 2022: Según Electoralia, ya existe una tendencia para conocer a los ganadores de las seis 
gubernaturas que se disputarán el próximo 6 de junio y crucial para la permanencia o destitución de los 
dirigentes del PAN, Marko Cortés, y PRI, Alejandro Moreno, quienes junto con su similar del PRD, Jesús 
Zambrano, formalizaron la 'Alianza va por México' solo en cuatro de los seis estados donde se renovará el 
poder Ejecutivo como son Durango, Hidalgo, Tamaulipas y Aguascalientes. La entidad hidrocálida es 
gobernada por Martín Orozco, quien en 2016 obtuvo 203 mil 417 votos contra 189 mil 852 de la candidata 
PRI-Panal 'Aguascalientes Grande y Para Todos', Lorena Martínez Rodríguez, quien impugnó la elección 
ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), debido a la intervención de la 
jerarquía católica en favor del albiazul. En su sexenio, el gobernador saliente que rompió con su dirigencia 
nacional porque Marko Cortés reconoció abiertamente: "Solo podemos ganar en Aguascalientes”, 
diversificó la economía y la reconversión productiva del campo además de la transformación de la 
movilidad y un Gobierno transparente como la seguridad pública con corporaciones confiables. Según 
Acción Nacional, el gobernador Martín Orozco dejará un legado que recuperó el tejido social como 
fortaleció la unidad de las familias”. Caso contrario al ex gobernador Luis Armando Reynoso Femat, 
procesado por la probable comisión del delito de defraudación fiscal equiparada durante los ejercicios 
fiscales 2012, 2013 y 2014. La ex-PGR logró que un juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal lo consignara.  
 
PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE SEPARACIÓN IGLESIA-ESTADO 
Castigo y rabia católica (Reporte Índigo) 
Tras la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) contra altos ministros 
católicos por su intervención en las elecciones de 2021, distintos grupos han manifestado sus descontento 
con las eventuales sanciones por conocerse, incluso comenzando a hacer apología al alzamiento cristero 
del siglo pasado. La Sala Superior del TEPJF confirmó que la Secretaría de Gobernación debe sancionar a 
Carlos Aguiar, arzobispo primado de México; al cardenal Juan Sandoval Íñiguez y al párroco Mario Flores 
Ramos, rector de la Universidad Pontificia de México. Así como a Ángel Espinoza de los Monteros, ministro 
de los Legionarios de Cristo, quien no apeló el fallo inicial de noviembre. 
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Decisión, apegada a Derecho 
Para analizar esta molestia por parte de los sectores católicos, Reporte Índigo consultó al doctor Elio 
Masferrer, profesor-investigador emérito de la Escuela Nacional de Antropología e Historia, quien opina 
que la decisión del TEPJF es apegada a derecho, por lo que la inconformidad tiene que ver con el mensaje 
político que se manda al sancionar a estos altos jerarcas. “Simplemente, ahora les están diciendo lo que 
dice el derecho mexicano. ¿Qué quiere decir en términos políticos? Se acabaron los fueros eclesiásticos 
en México. Eso es lo interesante. Ahora, como cualquier otro ciudadano, si violan la ley, les aplican la ley. 
Evidentemente es un hecho político muy significativo”… “Si el señor Presidente constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos o su secretario de Gobernación dijeran ‘el Tribunal se equivocó’, eso es 
desacato. El Poder Ejecutivo, la Secretaría de Gobernación y el mismo Presidente no tienen ninguna 
autoridad para decir que el Tribunal se equivocó. La decisión es inatacable, ni siquiera la Suprema Corte 
puede decir algo”. Incluso recuerda que el mismo primer mandatario se ha visto envuelto en polémicas 
con el TEPJF por la transmisión de sus conferencias mañaneras en periodo electoral o por la cancelación 
de los registros de candidatos de su partido, notoriamente Félix Salgado Macedonio y Raúl Morón el año 
pasado. Lo cual fue celebrado por la oposición. “El Tribunal se está fortaleciendo, es importante porque 
se fortalece como órgano independiente del Poder Judicial, que es el más estable del Estado, 
supuestamente, y dice ‘voy parejo, yo aplico la ley y no me vengas con la cuadratura del círculo’. Debilita 
el faccionalismo porque, si no hiciera nada ante cosas tan visibles, quedaría muy mal, como una estructura 
facciosa”. 
  



INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 
 
Ve ONG baño de sangre inédito contra la prensa  
Para Balbina Flores Martínez, representante en el país de Reporteros Sin Fronteras (RSF), señaló que el 
“baño de sangre” que han padecido los periodistas mexicanos este inicio de año es algo que hasta la fecha 
“no se había observado con tanta intensidad”. (Ovaciones) 
 
A revisión, mecanismo para proteger periodistas: AMLO  
El Presidente AMLO informó ayer que los mecanismos de protección para periodistas y luchadores sociales 
se encuentran en proceso de revisión. “Se van a buscar acuerdos con los Gobiernos estatales para 
profundizar en este tema tan importante, el de dar protección a periodistas”, dijo. (Milenio Diario) 
 
Dan último adiós a Lourdes Maldonado, con exigencia de justicia  
La periodista y conductora de noticias Lourdes Maldonado fue enterrada ayer en el Panteón Monte de los 
Olivos, en Tijuana. Además de su familia y colegas, también asistieron sus mascotas. (El Universal) 
 
Alista la Cuatroté campaña en todo el país para la reforma eléctrica  
Con el objetivo de promover la reforma eléctrica, la cual según el Gobierno federal pretende rescatar la 
industria para evitar aumentos en el precio de la luz, así como beneficiar a los usuarios del servicio, se 
realizará una campaña informativa a nivel nacional, anunció el Presidente AMLO. (Diario de México) 
 
Busca Gobierno controlar y acotar al INE con reforma  
Las propuestas de reformas electorales del Gobierno y de Morena sólo “pretenden introducir controles 
gubernamentales e intentos por acotar la autonomía institucional e independencia a las autoridades 
electorales”, se quejó con el PAN el presidente del INE, Lorenzo Córdova. (El Financiero) 
 
Alertan alza de precios sin reforma eléctrica  
De no aprobarse la reforma eléctrica, México está en riesgo de tener una crisis en el costo de la 
electricidad, como ya sucede en países como España y Puerto Rico. (Excélsior) 
 
Proponen a UIF y SAT en sistema anticorrupción 
Al considerar que la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) y el Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
son el rostro del combate a la corrupción del Gobierno federal, el vicecoordinador del PT en la Cámara de 
Diputados, Benjamín Robles Montoya, presentó una iniciativa de reforma constitucional para que ambos 
órganos de la Secretaría de Hacienda participen en el Consejo Coordinador del SNA. (Excélsior) 
 
Desactivan la revuelta contra Monreal...pero deja cicatrices  
Ricardo Monreal salvó, por ahora, la coordinación parlamentaria de Morena en el Senado luego de que 10 
de 30 legisladores que pugnaban por frenar la comisión para investigar abusos de autoridad en Veracruz 
señalaron que no pretendían discutir el liderazgo de la bancada. (Milenio Diario) 
 
“México dejó de ser el malo de la película”': Esteban Moctezuma  
A tres meses de cumplir su primer año en la capital de la diplomacia mundial, en entrevista exclusiva para 
ContraRéplica, el embajador de México en EU, Esteban Moctezuma Barragán, reconoció que con el 
Acuerdo Bicentenario en materia de seguridad “México ya no es el malo de la película, sino que ambos 
países reconocen a ese rubro como responsabilidad conjunta, principalmente en la lucha contra el crimen 
organizado”. (Contra Réplica) 
 
Otras 495 muertes y 49 mil 150 casos de C-19 en un día  
México registró 49,150 contagios de Covid-19 para llegar a 4,828,446, además de 495 muertes para 
totalizar 304,803 decesos, informó la Secretaría de Salud. (Ovaciones) 
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Ómicron elevó en $108 mil la atención hospitalaria  
El costo promedio de atención hospitalaria por Covid-19 registró un incremento de 108 mil 165 pesos 
durante la cuarta ola de la pandemia, de acuerdo con la AMIS. (Milenio Diario) 
 
Baja vacunación en México, entre grandes economías de AL  
Entre las tres economías más grandes de América Latina y el Caribe, México se mantiene con la proporción 
más baja de población vacunada con esquema completo contra Covid19, correspondiente a 59% de los 
habitantes, evidenció la Cepal. (El Economista) 
 
Negociaron Gobiernos de Aguascalientes y SLP con firma de vacunas texanas  
La firma Comercializadora Tancastev Trading SA de Cv, señalada de aplicar “vacunas provenientes de 
Texas” a niños menores de 11 años en una casa de Atizapán, obtuvo cuatro contratos por un monto de 
385 mil pesos con diversas instituciones públicas de Aguascalientes y SLP entre 2018 y 2021. (Milenio 
Diario) 
 
Toma del CIDE, crisis e ilegalidad sin precedente  
Expertos, académicos, investigadores e integrantes de la comunidad del CIDE sostienen que hay una 
embestida contra esta institución educativa y, a partir de la cerrazón de las autoridades, una ilegal reforma 
a su estatuto, así como la imposición de una dirección, lo que ha detonado una crisis sin precedente. (El 
Universal) 
 
DEA FBI apoyarán en Quintana Roo  
La DEA, el FBI y la Policía Montada de Canadá llegarán en dos semanas a Quintana Roo para apoyar en el 
trabajo en materia de inteligencia tras los recientes hechos de violencia ocurridos en el estado, aseguró el 
gobernador Carlos Joaquín González en una entrevista a Radio Fórmula QR. (Contra Réplica)  
 
Ex marines vendieron arsenal al CJNG  
Autoridades de EU desmantelaron una banda encabezada por un ex infante de marina que conspiró para 
distribuir drogas y traficar armas de fuego de grado militar al CJNG. (Excélsior) 
 
Opera mercado negro en panteones  
Huesos, “tierra negra”, cráneos, cruces, piezas de mármol, artículos de herrería que son rematados en el 
fierro viejo y hasta cadáveres —como el del pequeño Tadeo— son comercializados en los panteones de la 
CdMx; en algunas ocasiones son “rentados” para presuntos ritos satánicos y hasta es posible obtener un 
lugar para un entierro clandestino. (El Universal) 
 
Lotes de México, en subastas de arte antiguo en París; abren hoy  
El canciller Marcelo Ebrard afirmó que el Gobierno de México lucha en todos los espacios para impedir la 
venta del patrimonio artístico y cultural de México en el extranjero, a propósito de las subastas de piezas 
prehispánicas que comienzan hoy en París, como alertó La Jornada el miércoles pasado. (La Jornada) 
 

ECONOMÍA 
 
Pandemia deja más pobres y beneficia a ricos también: CEPAL  
La pandemia Covid-19 amplió las desigualdades en México, pues los niveles de pobreza, y pobreza extrema 
repuntaron para rebasar los niveles de 12 años atrás; en contraste, el patrimonio de los multimillonarios 
acumuló un saldo positivo con un incremento de 11 por ciento en los dos años de la crisis sanitaria, con lo 
que fue equivalente al 12.2 por ciento del PIB nacional, según datos de la CEPAL. (El Financiero) 
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Déficit comercial de México en 2021 de 11 mil 4911 mdd  
México tuvo en 2021 un déficit comercial de 11 mil 491,1 millones de dólares, un dato negativo que se 
compara con el superávit de 34.018 millones de dólares reportado en 2020, informó este jueves el Inegi. 
(Ovaciones) 
 
Crudo supera a la IED por primera vez en siete años 
México captó 28 mil 926 millones de dólares por exportaciones petroleras el año pasado, cifra que 
superaría por primera vez en siete años el monto de la Inversión Extranjera Directa  esperada para 2021, 
de acuerdo con datos del INEGI. (El Universal) 
 
Impactan petroprecios a gasolinas en el país  
Los precios de referencia internacional del crudo registraron máximos históricos de hasta 90 dólares por 
barril, lo que sumado a la dependencia en las importaciones de combustibles, mantiene los precios de las 
gasolinas en niveles elevados. (Reforma) 
 
Creció 5.7% en 2021 la economía de Estados Unidos  
El PIB de Estados Unidos creció 5.7 por ciento el año pasado, después de la caída de 3.4 por ciento en 
2020, lo que representa su mayor expansión desde 1984. (El Financiero) 
 

INTERNACIONAL 
 
Rusia deja abierta la puerta al diálogo 
Rusia dijo que es claro que Estados Unidos no está dispuesto a abordar sus principales preocupaciones en 
materia de seguridad, pero mantuvo la puerta abierta para seguir dialogando en su enfrentamiento por 
Ucrania. (El Sol de México) 
 
Nominará Biden para Corte, por vez primera, a mujer afroamericana  
En un suceso inesperado —que podría cambiar la dinámica del año electoral a favor de los demócratas—, 
el Presidente de EU, Joe Biden, se comprometió a nominar a la primera mujer afroamericana a la Suprema 
Corte de Justicia, luego de la sorpresiva decisión del magistrado liberal Stephen Breyer, de jubilarse del 
Máximo Tribunal de justicia a los 83 años. (El Financiero)  
 
Ofensiva derechista en EU busca anular voto y otros derechos  
Una ofensiva de una constelación de fuerzas derechistas en Estados Unidos está promoviendo no sólo la 
anulación del sufragio efectivo, sino revertir derechos y libertades constitucionales de mujeres, minorías 
raciales y la comunidad gay, prohibir libros y la enseñanza de historia social, incluyendo el racismo, 
impulsar campañas contra medidas para mitigar la pandemia como el uso de cubrebocas y el rechazo de 
vacunas. La Jornada) 
 
Promete Xiomara Subsidio a pobres  
Al asumir como la primera mujer Presidenta de Honduras, Xiomara Castro prometió dar subsidios a los 
pobres, impulsar las consultas populares, lograr la soberanía alimentaria, combatir la corrupción y aprobar 
una amnistía para presos políticos. (Reforma) 
 
Dinamarca, primer país en decretar fin de pandemia  
A partir del 1 de febrero, Dinamarca eliminará todas las restricciones impuestas por la cuarta ola de 
Coronavirus, con lo que se convertirá en el primer país en decretar el fin de la pandemia. (Contra Réplica) 
 
Asumir culpa en deuda de Argentina, exigen al FMI  
Nueve ex gobernantes de América Latina y el Caribe, entre ellos el brasileño Luiz Inácio Lula da Silva, el 
boliviano Evo Morales y el ecuatoariano Rafael Correa, así como el ex Mandatario español José Luis 
Rodríguez Zapatero exigieron al FMI que “elimine los sobrecargos” del préstamo por 45 mil millones de 
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dólares otorgado durante el Gobierno de Mauricio Macri (2015-2019), para “beneficiarlo electoralmente”. 
(La Jornada) 
 
Severos golpes a Iberdrola en la justicia española  
La multinacional de la electricidad Iberdrola sufrió hoy dos reveses en los Tribunales de España, donde 
está sometida a procesos judiciales por diversos delitos relacionados con su actuación profesional, entre 
ellos los de presunto espionaje, cohecho activo, falsedad en documento mercantil, atentado contra la 
intimidad y una serie de delitos ecológicos. (La Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EN EL Gobierno de la 4T combatir la corrupción está más difícil que decir circuncisicuntripsición... 
¡circunscripción! Por increíble que parezca, el régimen ahora quiere desaparecer la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Nacional Anticorrupción. 
LO QUE se busca no es adelgazar la burocracia, sino quitarle al Gobierno federal la molesta vigilancia de 
los organismos de rendición de cuentas. Entre las principales tareas de la Secretaría Ejecutiva están, por 
ejemplo, el desarrollo de la Plataforma Digital Nacional y la puesta en marcha de la Política Nacional 
Anticorrupción. Se trata de las dos únicas herramientas con las que se podría combatir la corrupción a 
partir de datos y no de suposiciones. Pero, bueno, ya se sabe que en Palacio Nacional siempre tienen otros 
datos... aunque no tengan nada que ver con la realidad. 
AL ESTILO del torero Manolete, que murió matando y mató muriendo, Ricardo Monreal y Dante Delgado 
ganaron perdiendo al desaparecer la comisión especial para investigar los abusos de poder en Veracruz. 
Quienes saben cómo estuvo la maniobra, cuentan que el morenista y el emecista vieron que no era viable 
seguir adelante, dadas las inconformidades al interior de la bancada de senadores de Morena. 
LA COMISIÓN desaparece, pero no los señalamientos contra Cuitláhuac García pues hay, por lo menos, 84 
casos documentados de presos políticos, detenciones arbitrarias, torturas y otras violaciones a los 
derechos humanos. 
ANTE el panorama de que la rebelión morenista les sacara de la jugada, primero Delgado renunció como 
presidente de la comisión y ayer mismo Monreal decidió cancelarla. De esa forma, apagaron el fuego antes 
de que se iniciara. Colmillo político, le llaman. 
ALLÁ en Monterrey andan muy nerviosos los clientes de la empresa eléctrica española Iberdrola, pues a 
una de sus plantas en Nuevo León le quieren bajar el switch. Y a la amenaza de quedar desconecta dos de 
una fuente de energía competitiva y confiable, ahora se suman chantajes y presiones por parte de 
directivos de la CFE. 
LOS REPRESENTANTES de la empresa gubernamental se acercan para ofrecer contratos de 5 años, "ahorita 
que todavía se puede". Inclusive, dicen que el mismísimo Manuel Bartlett ha contactado a algunos 
ejecutivos para presionar, perdón, para ofrecer sus servicios. ¿Será labor de venta o amenaza? Es pregunta 
que no busca fulminar a nadie. 
NO SE lo cuenten a nadie, pero uno de los acusados de malos manejos en Segalmex, Bernardo Fernández 
Sánchez, tiene nexos muy cercanos con Julio Scherer Ibarra. Bueno, tan cercanos que hasta es su suegro. 
Ni modo de pensar que el ex abogado presidencial fue quien le consiguió la chamba. ¿O sí? (Reforma) 
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BAJO RESERVA 
Caso Facundo Rosas: tengan para que aprendan 
Nos hacen ver que en política las cosas suelen caer tarde o temprano por su propio peso. Intrigas 
palaciegas trataron de vincular al secretario de Seguridad Ciudadana, Omar García Harfuch, con los 
intereses del exsecretario de Seguridad Pública federal, Genaro García Luna, quien está preso en Estados 
Unidos y enfrenta cargos por narcotráfico, y aquí en México es acusado de tráfico de armas. Ayer, uno de 
los hombres más cercanos a García Luna, el ex comisionado de la Policía Federal, Facundo Rosas, fue 
detenido por elementos de la corporación que dirige don Omar tras un fatal accidente de tránsito. Los 
policías capitalinos lo pusieron a disposición de la Fiscalía de la CDMX, y de ahí fue entregado a la Fiscalía 
General de la República, que lo buscaba por cargos federales de tráfico de armas relacionados con la 
Operación Rápido y Furioso, con la que Estados Unidos dotó de armamento a narcotraficantes mexicanos 
con el consentimiento de las autoridades mexicanas en el sexenio del presidente Felipe Calderón. Ahora, 
con esa detención, nos dicen, García Harfuch demostró de qué lado están sus lealtades. Tengan para que 
aprendan, dicen por ahí. 
Esposo de García Vilchis, en la nómina de Presidencia 
Quien también está en la nómina federal es René Sánchez Galindo, esposo de Ana Elizabeth García Vilchis, 
encargada de la sección “Quién es quién en las mentiras de la semana", de las conferencias del presidente 
Andrés Manuel López Obrador. De acuerdo con el portal Nómina Transparente de la Administración 
Pública Federal, Sánchez Galindo cobra un salario de poco más de 102 mil pesos mensuales como consultor 
jurídico “A” en la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal. Don René, quien no pudo integrarse al Poder 
Legislativo, pues en los comicios pasados fue perdedor de una diputación federal, ahora trabaja, al igual 
que su señora esposa para el Poder Ejecutivo. Quizá sería muy interesante que hubiese en la mañanera 
una sección llamada ¿Quién es quién en la nómina de la Presidencia? 
¿Ajuste de cuentas en Liconsa? 
Casi de forma simultánea, cuando el senador de Movimiento Ciudadano Dante Delgado renunciaba a la 
presidencia de la comisión especial para investigar abusos de poder en Veracruz, en Palacio Nacional 
enviaban un comunicado que informaba sobre una investigación contra funcionarios de Liconsa, Diconsa 
y Segalmex por presuntos malos manejos. Resulta que si bien no se han dado a conocer los nombres de 
los involucrados ni sus cargos, varios de ellos, nos comentan, son cercanos a Movimiento Ciudadano. 
¿Simple coincidencia? 
Cumbre en Honduras 
La toma posesión de la presidenta de Honduras, Xiomara Castro, se convirtió en una especie de “cónclave” 
iberoamericano, donde convergieron personajes como la vicepresidenta de Estados Unidos, Kamala 
Harris, la exmandataria argentina Cristina Fernández y el rey Felipe VI de España. Se trató, por lo tanto, de 
una oportunidad para el canciller Marcelo Ebrard, no sólo de reforzar las relaciones con el país 
centroamericano, sino de conversar en corto con alguno de los líderes del mundo. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que el presidente del INE, Lorenzo Córdova, se convirtió en el invitado especial más cotizado en las 
reuniones plenarias de los grupos parlamentarios de oposición previas al nuevo periodo ordinario de 
sesiones en la Cámara de Diputados, a partir del 1 de febrero, pues ayer participó y se llevó no solo las 
palmas, sino un absoluto respaldo en el cónclave de los panistas, mientras que este viernes estará en la 
encerrona del PRD en Cancún para exponer su visión sobre una eventual reforma electoral y la intentona 
de extinguir al organismo autónomo a su cargo. 
Que poco a poco algunos dirigentes de Morena comenzaron a deslindarse de la Convención Nacional 
fechada para el 5 de febrero, entre ellos miembros de la Comisión de Honestidad y Justicia, pues tienen 
reservas sobre el eventual efecto que tendrán sus acuerdos en los órganos partidistas. Desde el propio 
CEN dicen que son representantes de “los sectores resentidos o marginados”, que han perdido ante 
militantes mejor posicionados en las encuestas, los que convocaron a algo que en todo caso servirá para 
medir su molestia, pero no tiene validez ni reconocimiento, sin mayor consecuencia que “el derecho de 
ejercer el pataleo”. 
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Que vaya final el que depara a las denuncias de quienes confiaron inocentemente en la comisión senatorial 
para investigar abusos en Veracruz, promovida por Ricardo Monreal después del encarcelamiento de su 
colaborador José Manuel del Río Virgen, pues la rebelión en la bancada morena y la deserción de Dante 
Delgado concluyeron en que los expedientes vayan a parar a la CNDH, donde nada anuncia ni deja 
especular que se les vaya a atender. 
Que si usted vio una trágica ironía en la muerte por accidente automovilístico del actor Paul Walker, 
estrella de la saga Rápidos y furiosos, en 2013, qué le parece el episodio ayer de Facundo Rosas, ex 
comisionado de la PF, que atropelló a una mujer en Copilco y acabó recluido en un penal federal, pero por 
sus nexos con el operativo Rápido y furioso. (Milenio Diario) 
 
RAYUELA 
Lo que hay contra López-Gatell es una enfermedad... mental. (La Jornada) 
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